
  

SEGUNDA 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA “ORIENTAGRO CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: JUVENAL DE JESUS CABRERA 
JARAMILLO Y OTROS 

CUANTIA: US. 1.600,00 
FECHA: QUITO, 14 DE ENERO DEL 2011



  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA “ORIENTAGRO CIA. 

LTDA” 

   
   

OTORGADA POR: JUVENAL DE JESUS CABRERA 

JARAMILLO Y OTROS 

CUANTIA. US. $ 1.600,00 

DI: COPIAS 

MR 

En la ciudad de San Francisco. de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, ante mí, 

Doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero de este 

Cantón, comparecen los señores: JUVENAL DE JESUS 

CABRERA JARAMILLO, casado; CARLA ESTEFANIA 

CABRERA PEÑALOZA, soltera; ALEJANDRO JAVIER 

CABRERA PEÑALOZA, soltero; y CARLOS OSWALDO 

CABRERA PEÑALOZA, soltero, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces, de este domicilio, domiciliados en esta 

ciudad de Quito a quienes de conocer doy fe, y me presentan 
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“ uña minuta para que la eleve a escritura pública, cuyo tenor 

es como sigue “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar y autorizar 

una de Constitución de ORIENTAGRO COMPAÑÍA 

LIMITADA, contenida en ' las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES .- Comparecen a la 

celebración de esta escritura pública por sus propios 

derechos los señores JUVENAL DE JESUS CABRERA 

JARAMILLO, casado; CARLA ESTEFANIA CABRERA 

  

     

  

PEÑALAZA, soltera; ALEJANDRO JAVIER CABRERA 

PEÑALOZA, soltero; y CARLOS OSWALDO CABRERA 

PEÑALOZA, soltero Los comparecientes, son ecuatorianos, 

mafpores de edad, legalmente capaces de ejercer derechos y 

traer obligaciones, domiciliados en la ciudad de LA 

YA DE LOS SACHAS, Cantón Sacha, Provincia de 

Orellana y de paso por esta ciudad de Quito D.M.. 

SEGUNDA. -VOLUNTAD DE CONSTITUIR.- Los 

Comparecientes, manifiestan su voluntad de constituir como 

en efecto lo hacen ORIENTAGRO COMPAÑÍA LIMITADA 

con un “capital Social de UN MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS. TERCERA.- ESTATUTOS 

SOCIALES.- ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN.- La compañía tendrá como 

denominación ORIENTAGRO COMPAÑÍA LIMITADA. 

ARTICULO SEGUNDO.- PLAZO.- El Plazo de duración 

de esta Compañía será de cincuenta años, contados a partir 

de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de este 

Cantón de la escritura de constitución, plazo que podrá 
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“ampliarse o reducirse a voluntad de la Junta General de 

Socios. ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD - Y 

DOMICILIO-. La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana 

y su domicilio principal es la ciudad de La Joya de los 

. Sachas ,. Cantón Sacha, Provincia. de Orellana, pudiendo 

establecer sucursales, agencias u oficinas en uno o varios 

lugares dentro o fuera del país. ARTICULO CUARTO.- 

OBJETO SOCIAL. La Compañía se dedicará: Uno.-. 

Desarrollo de actividades comerciales en general 

importación exportación, compra, venta, distribución, 

representación, cultivo. y procesamiento de productos, € 

insumos agrícolas, veterinarios y de maquinaria dentro y 

fuera del país; para el efecto podrá abrir almacenes de 

  

   
   

      

insumos, Accesorios y maquinaria para la agroindustria. 

esarrollo de proyectos Agrícolas y Veterinarios en 

précesamiento, preservación,  Industrialización y 

comercialización en observancia del ordenamiento jurídico y 

medio ambiente. Tres.- Para el cumplimiento del objeto 

social, la compañía podrá asociarse con empresas nacionales 

o extranjeras afines a su objeto social, pudiendo además tener 

la representación de empresas nacionales o extranjeras que 

tengan afinidad con su actividad o diversa a la suya, suscribir 
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acciones O participaciones en compañías nacionalesszo” * 

extranjeras que propendan su misma actividad o diversa . 

Cuatro .- Finalmente la compañía podrá realizar toda clase de 

actos y contratos permitidos por la Ley y que guarden 

relación con su objeto social. ARTÍCULO QUINTO.- 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 

 



  

de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES AMERICANOS 

(USD 1.600.00)., dividido en CIENTO SESENTA (160) 

PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA 

(USD 10 ) las mismas que se encuentran íntegramente 

suscritas y pagadas en el CIENTO POR CIENTO “en la 

proporción constante en el cuadro de Integración de . 

Capital. -ARTICULO SEXTO.- PARTICIPACIONES.- La 

compañía entregará a cada socio un “Certificado de 

Ap ortación en el que constará en forma -expresa su carácter 

S no negociable y el múmero de participaciones qué por su 

aporte le cotrásponde.- Las participaciones serán 

transferidás solamente con el corisentimiento unánime del 

capital social y además deberán cumplirse los requisitos del 

Articulo ciento trece de la Ley de Compañías. ARTICULO 

SEPTIMO- AUMENTO DE CAPITAL. Cuando se 

resolviere aumentar el “capital social de la compañía los 

* socios tendrán derecho preferencial, para suscribir una o más 

| participaciones a prorrata de sus respectivas participaciones  : 

sociales pudiendo “renunciar a su- derecho preferente en 

formia ' expresa. ARTICULO OCTAVO.- VOTACION Y 

BENEFICIOS..- Todas las participaciones gozarán “de 

_ iguales derechos. Por 'cada participación de DIEZ   Y - DÓLARES americanos (USD.10) el socio tendrá ' derecho a 

--un voto. Los beneficios de la compañía se repartirán a 

prorrata de las participaciones pagadas' por “cada socio. 

ARTICULO NOVENO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DELOS SOCIOS.- En cuanto concierne a los derechos 

y obligaciones de los socios , se estará a lo dispuesto a los 
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Articulo ciento catorce y ciento quince. de ' la Ley. de IS 
o TN 

Compañías. ARTICULO DECIMO.- ADMINISTRACION. => 

La compañía estará gobernada por la Junta General de NN 

Socios y administrada por el Presidente y Gerente. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO - REPRESENTACION 

LEGAL.- La representación legal de la compañía tanto 

judicial como extrajudicialmente la tendrá el Gerente y se 

extenderá a todos los asuntos relativos con su giro en 

operaciones comerciales y civiles. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- — La Junta General de Socios legalmente 

convocada y reunida es la autoridad máxima de la 

compañía , con amplios poderes para resolver todos los 

      

  

   

   

asuntos relatiyós a los negocios sociales y para tomar las 

que juzgare convenientes en defensa de la 

- La Junta General puede ser ordinaria y 

xffaordinaria y se reunirán en el domicilio principal de la 

ompañía, como lo prescribe el artículo ciento veinte de la 

Ley de Compañías.- La Junta Extraordinaria se reunirá en 

cualquier tiempo en que fuere legalmente convocada.- La . 

Junta Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía.- En las Juntas 

Generales solo podrán tratar los asuntos puntualizadossefi ” 

la convocatoria, bajo pena de nulidad, salvo lo dispuesto en 

el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías ' 

para Juntas Universales. ARTICULO DECIMO T ERCERO.- 

CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Administrador o el Gerente de la



    

  

  

: Compañía mediante comunicación escrita a cada uno de los 

socios. ARTICULO DECIMO CUARTO-QUORUM Y 

VOTACIÓN.- Para que las Juntas Generales ' puedan 

instalarse a deliberar en primera convocatoria , Será 

necesario que los socios asistentes representen más de la 

mitad del capital social. En segunda convocatoria: las 

       

  

   

   

  

juntas se instalaráf con el número de socios presentes, sea 

. cual fuere el fapital social que representen,  debiéndo 

expresamen 

ARTICUYO 

“indicarlo así en la referida convocatoria.- 

DECIMO. QUINTO- JUNTAS 

UNIVEARSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anter) res la Junta General se entenderá convocada: y 

qu ará validamente constituida : en cualquier tiempo y 

Par del territorio nacional para tratar cualquier asunto , 

Aempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el Acta bajo sanción 

“de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

o Junta. ARTICULO DECIMO SEXTO.- CONCURRENCIA + | 

Y RESOLUCION.- Los socios podrán concurrir a las 

reúniones de la Junta General ya sea personalmente o por 

- medio de un representante .- La representación se conferirá 

- mediante poder general o espécial otorgado ante Notario 

Público o mediante carta poder dirigido al Gerente de la 

- Compañía para cada Junta. Las resoluciones de las-Juntas . 

Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital 

concurrente , salvo las excepciones previstas en la' Ley de 

Compañías. Los socios tendrán derecho a que se 

-computen sus votos en proporción al valor pagado de 'sus 

   



  

respectivas participaciones .- Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica AAA y y 4 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DIRECCION Y 

ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere 

remplazando O si así se acordare, por un socio elegido 

| ísma Junta .- El acta de las para el efecto por la      

     

  

    

   

. deliberaciones y  ¡tuerdos de las Juntas Generales 

llevarán la fi del Presidente y Secretario de la Junta, 

función éstY que será desempeñada por el Gerente y en su 

áquina enel anverso y reverso que deberán ser foliadas 

con numeración sucesiva y continua. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO ATRIBUCIONES DE LA JUNTA . Son 
atribuciones de la Junta General: a) Designar y remover 

Administradores y Gerentes; b) Aprobar las | cuentas y los 

balances que presenten los Administradores y Gerentes; €) 

Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades; d) 

Resolver acerca de la amortización de las partes sociáles; e) 

Consentir en la cesión de las partes sociales y en la admisión 

de nuevos socios; f) Decidir acerca del aumento o 

disminución del capital y la prórroga del contrato social;*B) 

Resolver si en el contrato social no se establece otra cosa, 

el gravamen o enajenación de muebles propios de la 

compañía ; h) Resolver, acerca de la disolución anticipada 

de la compañía; 1) Acordar la exclusión del socio por las 

causales previstas en el Artículo ochenta y dos de la Ley de 

 



  

  

  

Compañías; Jj) | Disponer que se entablen las acciones 

correspondientes en ' contra de los Administradores y 

Gerentes y; k) En general todas las atribuciones que le 

concede la Ley de Compañías en vigencia. ARTÍCULO 

DECIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

durará CINCO AÑOS (5) en el ejercicio de su cargo, pero 

podrá ser indefinidamente reelegido, podrá o no ser socio de 

la Compañía y sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado . ARTÍCULO VIGÉSIMO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES: DEL PRESIDENTE. Son 

atribuej nes y deberes del Presidente: Uno.- Cumplir y 

    

  

   

cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 

qcios; Tres) Suscribir conjuntamente con el Gerente los 

ertificados de- - Aportación; Cuatro)  Legalizar 

onjuntamente con el Secretario de la Junta las Actas de las 

Juntas Generales; Cinco) Reemplazar al Gerente en caso de 

ausencia, falta o impedimento de éste; Seis) Intervenir 

- conjuntamente con el Gerente en cualquier negociación por 

“oñalquier cuantía; Siete) En general las demás atribuciones 

que le conceda la Ley y estos Estatutos . En caso de 

ausencia ' del Presidente, le reemplazará la persona que 

designe la «Junta General. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- DEL GERENTE.- El Gerente durara CINCO 

AÑOS (5) en el ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido 

indefinidamente, podrá ser socio:o no de la compañía y sus 

funciones se prorrogarán hasta ser reemplazado legalmente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y 

Ge Eral; Dos) Presidir las sesiones de la Junta General de 

Y 
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: DEBERES. Son atribuciones y deberes del Gerente:. Uno . A nn 0 5 

Actuar como Secretario en la Junta General; Dos) Convocar 

a Junta General; Tres) Representar a la Compañía en forma 

legal, judicial y extrajudicialmente; Cuatro) Intervenir 

conjuntamente con el Presidente en cualquier negocio o 

cualquier contrato; Cinco) Organizar y- dirigir las 

dependencias y oficinas de la compañía; Seis) Cuidar y 

hacer que se lleyen los libros de contabilidad y llevar por si 

mismo el libyÓ de actas, Siete) Presentar por lo menos una 

vez al añó a la Junta General de Socios un informe acerca 

de la Aituación de la compañía , acompañado del balance e 

infórme de pérdidas y ganancias y más anexos. Ocho) 

Ábligar a la Compañía, sin más limitación que las 

establecidas en la ley y estos estatutos. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- FONDO DE RESERVA.- De las 

utilidades líquidas y realizadas de la sociedad, se asignará 

un CINCO POR CIENTO para formar un fondo de reserva, 

hasta que este forme un total del VEINTE POR CIENTO del 

capital — social. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El 

ejercicio económico y financiero de la compañía comprende 

  

desde el primero de enero hasta el treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTICULO  VIGESIMO . 

QUINTO.- DISOLUCIÓN Y. LIQUIDACIÓN.- En el casó? 

de liquidación y disolución de la compañía, no habiendo 

oposición entre los socios asumirá la función de liquidador 

el Gerente, de haber oposición a ello la Junta General 

nombrará un liquidador principal y un liquidador suplente y 

señalará sus atribuciones y deberes.  CUARTA.- 

  

 



  

  

-SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital social. 

de la compañía.es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES 

queda suscrito y pagado de la siguiente manera: 

SOCIOS 0000... CAPITAL CAPITAL TOTAL NUMERO 

enana nana SUSCRITO PAGADO....... PARTICIPAC. 

     

  

. El aporte es en numerario, se lo deposita enel Banco 

INZERNACIONAL, — en:la cuenta de Integración de 

f elega al señor Ing. Juvenal de Jesús Cabrera Jaramillo y a 

J Aguilar, para que realicen las gestiones necesarias previo el 

otorgamiento de la escritura publica de constitución, hasta la 

legalización definitiva y para que convoque a Junta General 

de Socios en la que se elegirá los Administradores de la 

Compañía . Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para su perfeccionamiento”. Firmado 

Abogado Federico - Rosero Ortiz, matricula número 

trescientos ochenta y cinco del Colegio de Abogados del 

Cañar.- Hasta aquí la minuta con las rectificaciones 

solicitadas por el compareciente.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos y 

mandatos legales del caso, leída que les fue por mi el Notario, 

íntegramente esta escritura a los comparecientes, estos se 

hpital, cuyo certificado se protocoliza en esta escritura. Se. 

Jlos Abogados Federico M. Rosero Ortiz y Noran C. Romero |
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afirman y ratifican en todas sus partes, para constancia firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo dual doy fe.- o pA na 007    

Le. Le (> O YLr o 

pocos CA E JARAMILLO 

ec. J/0179F232 08 

(Noa y 
. Lp 

CARLA ESTEFANIA CABRERA PEÑALOZA 

€.C. I+162 73900 -L 

  

ALEJANDROJAVIER CABRERA PEÑALOZA 

C.C. 17223333%- 6 
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   e ANCO INTERNACIONAL 
ne OS z . . . po 

| . CERTIFICADO DE DEPOSITO. a 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL CN 

    

A _Certiicamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION o 

. DE CAPITAL N?_: 6501017887 abierta el CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL 0 
  

ONCEXAGO00g0000 2 a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, o 
, ¿ONENTAGRO CIA. LTDA. ES 

“lá cantidad de MIL SEISCIENTOS CON 00/100 O DOLARES AMERICANOS | 

: O 

: que se denominar 

  

- '- >, que ha sido consignada - |. 

por orden de las siguientes personasi ES o 

Cantidad del Aporto 

  

  

  

a JESÚS DA Poe 2 51,360.00 

CABRERA PEÑALOZA CARLA ESTEFANIA OS o $80.00 

- CABRERA BÉNALOZA ALEJANDRO XAVIER, ¿0 $ 8000 o 

CABRERA PEÑALOZA CARLOS OSWALDO E 
  

Yo
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l 

e 

  

    
El depósito será entregado a.los Administradores que- sean designados por esa: 

/_ Compañía, una, vez que el :señor Superintendente, de Compañías o:de Bancos; según el 
caso, haya cómunicado a este Banco que ésta se ericuentra constituida y previa entrega de 
Una copia certificada de los' nombramientos de los Administradores con. la correspondiente 

. constancia” de su. inscripción - .en el Registro" Mercantil, y de una cópia auténtica. de las - 

-- Escrituras de: Gonstitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

si la referida Eormpañtá en formación no: >legare a constituirse, este depósito será 

reintegrado- a los: depositantes prévia. entrega de este certificado y luego de haber recibido” 

del' señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea a caso, la autorización: 

otorgada para, el. éfecto: : o, l 

  

Ez de 

Éste depósito devengará intereses a la tasa establecida. en la Solicitud - Contrato 

de, Apertura dé: la. Cuenta Especial < de Integración de” Capital, siempre y cuando: se: 

mantenga por 31; días: o más.. . ] 

IN BANCO INTERNACIONAL S.A 
FCO, ORELLANA, 14 de'enero de 2011 Z | | 

  

  

- : Lugar y Fecha de emisión - 
  

o Firma -Autorizáda 

  

- Form.781-3217R * 
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| REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

, AMPLIACION DE DENOMINACION 
" *-OFICINA:Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7336733 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION > 
SEÑOR: ROMERO AGUILAR ORAN CAT. ALINA 

- FECHA DE RESERVACIÓN: 16/12/2010 13:26:16 

      

      

      

PRESENTE: 

HER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

£ SU CONSULT A PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DELA DENOMINACIÓN 

NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPERA EL: 16/02/2011 

DEBO REC ORDAR A UST ED QUE: SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

et, 

    

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL



  

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito, 19 de enero del 2011. 

   



  

RAZON: Tomé nota de la Resolución N” DANAp 0 

SC.1J.DJC.Q.11.000403 de 28 de enero del 2011, 

mediante la cual el Intendente Jurídico de Compañías, 

de Quito, resuelve aprobar la constitución de la 

compañía “ORIENTAGRO CIA. LTDA.”, a que se 

refiere la presente escritura, al margen de la 

correspondiente matriz.- Quito, 31 de enero del 2011. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON LA DANAN11 

JOYA DE LOS SACHAS. 

Orellana- Ecuador 
  

CERTIFICO: 

Hoy, en el tomo UNO, folio No. Sesenta y cinco al 

noventa, bajo el Número CUATRO, queda debida 

y legalmente registrada la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

“ORIENTAGRO CIA. LTDA”, que otorga: 

JUVENAL DE JESUS CABRERA JARAMILLO 

Y OTROS. 

La Joya de los Sachas, a 09 de febrero de 2011 

ends, 
EDAD” By REGISTRADOR DE LA P 

LL CANTON LA JOYA DE LOS SACHAS    
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—AANANLE 

OFICIO No. $C.13.DJC.Q.11. 

QuE 2.0 FEB 208 

: Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ORIENTAGRO CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO GENERAL '


